
 

 
 
 

  
 

 

V Consulta con Parlamentarias y Parlamentarios de las Américas  
 

Desafíos y recomendaciones para el avance de la agenda legislativa para los 
derechos de las mujeres en las Américas 

 
Ciudad de Panamá – 27 febrero de 2018 

 
ANTECEDENTES  
 
La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) y la Red de Mujeres Parlamentarias de las Américas (Red) 
iniciaron su colaboración en 2012 con el objetivo de fortalecer la agenda legislativa de derechos de las 
mujeres y la igualdad de género. Esta colaboración se ha concretado fundamentalmente en la 
organización de Consultas a parlamentarias/os de toda la región realizadas en el marco de las reuniones 
anuales de la Red. 
 
El objetivo principal de las Consultas es analizar los obstáculos, estrategias y buenas prácticas legislativas 
a partir del trabajo que realiza la CIM en el ámbito de promoción legislativa con vistas a avanzar en la 
agenda de derechos de las mujeres en los diferentes temas abordados, entre los que se encuentran, la 
participación política de las mujeres y el fortalecimiento de la democracia; los derechos económicos y 
los derechos sexuales y reproductivos.  
 
En este contexto, la CIM y la Red han organizado la V Consulta con Parlamentarias y Parlamentarios de 
las Américas que tendrá lugar el día 27 de febrero en Ciudad de Panamá. En esta ocasión se abordarán 
dos temas: logros y desafíos para el avance de la agenda parlamentaria y la violencia contra las mujeres. 
Además, esta edición incorpora un taller práctico que brindará a las parlamentarias herramientas para 
identificar la violencia contra las mujeres que ocurre en el ámbito político. 
 
OBJETIVOS 
 

- Propiciar un espacio de intercambio de buenas prácticas y de conocimiento entre 
parlamentarias en los temas seleccionados e impulsar cambios normativos en estas materias a 
partir del trabajo de la CIM en el ámbito de promoción legislativa; 

- Brindar herramientas para que las parlamentarias puedan identificar la violencia por razón de 
género en la vida política; 

- Debatir sobre cómo los organismos regionales podemos apoyarles en sus funciones 
parlamentarias. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
ACTIVIDADES 
 

 
A) Balance sobre logros y desafíos para el avance de la agenda legislativa de género en el 

hemisferio  
 
El panel incluye una breve presentación de 5 minutos de parte de las parlamentarias 
participantes para realizar un breve balance sobre la situación de la agenda parlamentaria en 
materia de igualdad de género y derechos de las mujeres. Asimismo, la CIM presentará el 
informe Lineamientos interamericanos sobre la igualdad de género como bien de la 
humanidad. 
 

B) Estudio de dos temáticas:  
 
Violencia contra las mujeres: El Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do 
Pará (MESECVI) fue creado por los Estados Parte de la Convención para analizar los avances y los 
desafíos en la implementación de la Convención. En 2018 se publicará el Tercer Informe 
Hemisférico, que consolida los resultados y las recomendaciones principales de los informes 
nacionales presentados ante MESECVI en la Tercera Ronda de Evaluación Multilateral. La 
Presidenta del Comité de Expertas del MESECVI, presentará la parte referida a las 
recomendaciones legislativas de dicho informe. 
 
Violencia contra las mujeres en la vida política: En 2017 el Comité de Expertas del MESECVI 
adoptó la Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
mujeres en la vida política cuyo propósito es servir como fundamento jurídico y proporcionar a 
los Estados el marco legal necesario para asegurar el derecho de las mujeres a una vida política 
libre de violencia, y con ello, avanzar en el proceso de armonización de los ordenamientos 
jurídicos nacionales con las disposiciones establecidas en la Convención. La Ley Modelo será 
presentada en el marco de la V Consulta. 
 

C) Taller para identificar la violencia contra las mujeres en la vida política 
 

En el marco de las actividades que desarrolla la CIM para el fortalecimiento de los derechos 
políticos de las mujeres y, en seguimiento a la adopción de la Ley Modelo, la CIM ha diseñado un 
taller para identificar la violencia contra las mujeres en la vida política en razón de género que 
incluye la presentación de un “Test” y el desarrollo y resolución de un caso práctico.  

 

 



 

 

AGENDA PRELIMINAR  
 
27 de febrero de 2018 
 
8:30 – 8:45 Apertura 
 

 Alicia Gutiérrez, Diputada y Presidenta de la Red de Mujeres Parlamentarias de 
la COPA 

 Especialista principal de la CIM/OEA 
 Parlamentaria local (por confirmar) 

 
8:45-12:30  Balance sobre el estado de la agenda legislativa sobre los derechos de las mujeres en 

las Américas 
 

8:45-10:15   Ronda de presentación de las parlamentarias  
 Modera: Alicia Gutiérrez, Argentina, Presidenta de la Red 
  

Las presentaciones tendrán una duración de 5 minutos y responderán a las 
siguientes preguntas: 

 
a) ¿Cuáles son los temas abordados en el último periodo? 
b) ¿Qué leyes que promueven los derechos de las mujeres han sido aprobadas? 
c) ¿Qué iniciativas legislativas sobre los derechos de las mujeres no han 
prosperado? 

 
 Presentación: Lineamientos interamericanos sobre la igualdad de género 
 como bien de la humanidad 

  Hilary Anderson, Especialista Principal, CIM/OEA 
 

  Diálogo 
Modera: Alicia Gutiérrez, Argentina, Presidenta de la Red 

   
10:45 – 13:00 Recomendaciones legislativas en materia de violencia contra las mujeres del 

Mecanismo de Seguimiento a la Aplicación de la Convención de Belém do Pará 
(MESECVI) 

 
10:15 – 10:45  Presentación de Recomendaciones Legislativas del Tercer Informe Hemisférico 
   sobre la Implementación de la Convención de Belém do Pará 
   Urania Ungo, experta del CEVI de Panamá 

 
10:45 –  12:30   Debate: Oportunidades, desafíos y estrategias para promover cambios  
   legislativos en  materia de violencia contra las mujeres y el rol de la CIM en  
   estos procesos 
   Modera: Romina Pérez, Bolivia, Vice-Presidenta de la Red 
 
   El debate se articulará a partir de las siguientes cuestiones: 
    
   ¿Cuáles temáticas considera puede impulsar en su parlamento?  



 

¿Qué desafíos puede encontrar para impulsar cambios legislativos en estas 
materias? 
¿Como puede apoyar la CIM estos procesos? 

    
    
13:00 – 14:15 Almuerzo 
 
14:15 – 16:15 Taller: identificar la violencia contra las mujeres en la vida política 

 
14:15-14:45   Presentación de la Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y  
   Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres 
   Marta Martinez, Especialista, CIM/OEA  
 
14:45 – 15:15  Debate: Estrategias para promover la aprobación de leyes sobre violencia  
   política contra las mujeres en las Américas y el rol de la CIM/MESECVI en estos 
   procesos 

Modera: Senadora Sonia Acosta Rocha, México, Representante de América del 
Norte 

 
   El debate se articulará a partir de las siguientes cuestiones: 
 

¿Que oportunidades y desafíos puede identificar en su parlamento para 
impulsar una ley que aborde esta problemática? 
¿Como puede apoyar la CIM este proceso? 
 

15:15-15:30  Presentación ¿Cómo identificar la violencia política contra las mujeres en la  
   vida política? 
 
15:30-16:15  Resolución del caso 

 
 
16:15  Clausura  
 

 Presentación del Curso de Fortalecimiento de Habilidades para Candidatas 
Electorales “Elvia Carrillo” por especialista de la CIM 

 
 Alicia Gutiérrez, Diputada y Presidenta de la Red de Mujeres Parlamentarias 

de las Américas 


